
 
 

RESPUESTAS PENDIENTES DEL ACTO DE REUNIÓN  
PREVIA Y HOMOLOGACIÓN 

 
LICITACIÓN PÚBLICA POR MEJOR VALOR CON EVALUACIÓN SEPARADA 

2013-2-73-0-01-LV-000279 
 

SELECCIÓN DEL SOCIO ESTRATÉGICO PARA LA CONFORMACIÓN DE LA 
SOCIEDAD CHANGUINOLA II, S.A. Y EL DISEÑO, FINANCIAMIENTO, 
SUMINISTRO, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y 

TRANSFERENCIA DEL ACTIVO 
 

 
Se brinda respuesta a las preguntas técnicas que quedaron pendientes de la 
Reunión Previa y Homologación correspondiente al acto público Nº 2013-2-73-0-
01-LV-000279 consistente en la SELECCIÓN DEL SOCIO ESTRATÉGICO PARA 
LA CONFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD CHANGUINOLA II, S.A. Y EL 
DISEÑO, FINANCIAMIENTO, SUMINISTRO, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y TRANSFERENCIA DEL ACTIVO, celebrada el día 24 de 
febrero de 2014: 
 
PREGUNTA Nº 1: ¿Qué pasa si como resultado de la evaluación a la producción 
del proyecto un proponente encuentra que no es posible producir los 1,000 GWh-
año? 
 

 RESPUESTA: La producción de energía promedio anual del proyecto no 
debe ser inferior a los 1000 GWh-año. 

 
PREGUNTA Nº 2: ¿Qué tolerancia tiene el MODELO B2? (5%-10%, 5%-30%, 

100%) 

 

 RESPUESTA: Tal como indica la cláusula 12.2 “Servicios 
Complementarios” del pliego de cargos, “Debido a que estos servicios 
complementarios corresponden a actividades cuya cuantificación y alcance 
pueden llegar a tener variaciones considerables debido a la naturaleza de 
los mismos, los proponentes incluirán el precio unitario por la ejecución de 
cada uno” 
En virtud de lo expresado, las cantidades del formulario B2 no tienen 
tolerancia. 

 


